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Don José Jiménez Praena, domiciliado en Madrid, ciudad
de los Angeles. bloque 252.

DOll Antonio Jíménez Praena; domiciliado en Madrid, ciu
dad de los· Angeles; bloque 252.

Don Antonio Rabaneda Requena, domiciliado en Madrid.
ciudad de los Angeles, bloque 252.

Don Ellas Alonso Felipe, domiciliado en Aleala de Henarcf>,
pasee del Val. bloque 1.

Lo que se publica para' general conocimiento y demás que
correapon4a. debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento & lo que dispone la legislación vigente.

Madrid. 16 de enero de 1970.-El Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Cirugeda.-37o-E.

ORDEN de 13 de enero de 1970, por la qüe se con
vocan diversos cursos y seminarios en materia de
hospitales para el año 1970.

Ilmo. Sr,: De conformidad con las exigencias de la· Ley 37'
1962, de 21 de julio, sobre hospitales. es conveI,liente continuar
la labor comenzada a través de cursos de capacitación y per
feccionamiento del personal en técnicas relacionadas con la
dirección y administración hospitalaria, convocados por ·la8
Ordenes ministeriales de 20 de octubre de 1964, 13 de diciem
bre de 1966, 12 de marzo de 1968 y 12 de noviembre de 1968.

Al propio tiempo, y como complemento de los cursos, se han
venido organizando seminarios y ciclos de conferencias sobre
temas monográficos por parte de la Dirección General de Sani
dad y por el Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. A
ello responden las Ordenes ministeriales de 27 de diciembre de
1968. 28 de septiembre de 1967 y 23 de julio de ~96B.

Este Ministerio es consciente de que la tarea emprendida
ha de redundar en el mejoramiento de la organización y fun
cionamiento de los establecimientos hospitalarios del país Y.
como consecuencia. en la elevación del nivel asistencieJ.

Como el año anterior, se ha considerado conveniente apru..
bar eoojuntamente los prOfl'aInas de formación para lograr así
una máxima coordinación entre las instituciones interesadas.

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Direcd,ón Gen~

ral de Sanidad. este Ministerio ha t",nido a bien disponer;

1. CURSOS

Primero. Quinto Curso de Direcci(jn y Adrninistración Hos~

pitalaria.-8e convoca el V Curso de Dirección y Administración
Hospitalaria para la formación de personas que deseen adquit'ir
O perfeccionar conocimientos en materias relacionadas con 13
dírecciÓll Y administrfwlón de hospitales, ~qn prrf>g10 a la."i si
guientes normas:

, 1.& El Cm'so estara dirigido por la Comh;ion !:'f;rllnH:Cnte de
la Central de Coordinación Hospitalalia. en calidad de Comisión
rectora del mismo. El Presidente de la Comisión Centra! de
Coordinación Hospitalaria incorporará a esta Conüsión reet(l·
ra un representante de la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de la Gobernación y aquellas otras personas que estime
conv~niente para el mejor desarrollo del Curso.

2.& Podrán participar en el Curso las persona:=: que reÚnrll)
las siguientes condiciones:

a) Poseer la naciónalídad espaúola o de alguna de las 1'a
oiones hispanoamericanas o de las R.epúbiica,~ de FUipinas o
OuincaEcuatorial.

b) Ser mayor de edad.
e) Estar en posesión de un titulo universitario o superior.

&.& Los interesados que deseen participar. en el Curso lo
solicitarán en el plazo de veinte dias a· partir de la publicadon
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadúll por medio de
instancia al Director general de Sanidad, ajustándose al modelo
que :figura en el anexo de la presente Orden, en el que harán
oonstar expresa y detalladamente que reúnen las condiciones
comprendidas en el párrafo anterior y cuantos otros tnéritos
estimen conveniente, debidamente justificados. Los que posean
la nacionalidad de alguno de los paises hispanoamericanos o de
las· Repúblicas de Filipinas o de la Guinea Ecuatorial tramitarán
sus inatanclas a través del Instituto de Cultura Hispánica.

4.- La Comisión rectora del Curso, a la vista de las instan·
cias presentadas·y demáS docUIl1entRclón, determinara la lista de
alumnoS admitidos. que no sobrepasara del número de veinte.
Su decisión en esta materia no será recurrible.

5.& La Direcol,m técnica del Curso, a la que corresponderá
la planificaclón.eupervisiÑl y control del mismo. asi como la
ooofdInaclón con las Ent1d.fuies interesadas, queda encomendada
.. la secretaria de la Com1sión Central de Coordinación Has
pltoI8rla. que lo ejercerá algulendo las instrucciones y cum-

Lo que comunico a. V. l. pa¡-a su conocimiento y efectos.
Pias guarde .. V. l. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1970.---P. D., el Subsecretario, JOSé

MaJoia Salnz de Vicufia.

Ilmo. Sr. DIrector aeneraJ. del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 19 de enero de 1970 ~ la que: ae
/Us1Jone la ejeeuclólt de la sentencia dictada por el
Trllrnnal Supremo 6ft el recurso 1941111961. lnler·
puesto por «Fletamentoa MtJTItlmOB. S. A... OO1Itra
ACUerdo deests Mjntateriodene:gAndoamUo .00
nómico para la construcción de· un buque.

Dmo. Sr.: En el recurso eontencioso-adm1n1stratlvo n1lmero
8.940 de 1968, interpu..to POI" «Fletamentos M&rltlmos. S. A...
contra el acuerdo de este Ministerio de Hacienda, lecha 2de
maI'JlO de 1988, denegando auX1l1o económ.1co para la con&truc
ción de un buque, la Sala Tercera del Trtbtmal Supremo, en
16 de diciembre de 1969, ha dictado sentencia, cuya parte reS(}
lutiva dice asI:

«FallamOB: Que con desestimación de la causa de in&dmls1
bllldad propunta por la representación de· la AdmlnIstraclón
y el recurso interpuesto por. «Fletamentos Mat1ttmoe. S. A.». con
tra reeoluclon.. del MInlsterlo de Haclonda de <loo de marzo
de fllll nowclentoe sesenta y ocho por la que .. desestlltló el
rectIl'l!O de reposición formulado contra la del· propio Ministerio
de diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y .ocho, tam
bién recurrida. debemos confirmar y confirmamos \UChaS" resolu
ciones por ajustarse a derecho, declarándolas flrmes y substB
tentes, absolviendo .. la Administración d. todas las pretene10nes
deduoldJUl tanto principales como subsidiartlUl y sin imposición
de costa.

Aa1 por esta nuestra sentenoia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»
definitivamente juzgando Jo pronunciamos, mandamos y f1r~
mamOllJ

En su vista, este Ministerio, en cumplimiento de lo orde
nado en el apartado a) del articulo 106 de la Ley de· 27 de
diciembre de 1956. que regula la jurisdioc1ón oon_c10s0-admt~
nistrativa, ha acordado la ejecución en sUs propios t6rml!1os de
la referida sentencia.

Lo que oomunico a V. ¡. a los efecto! procedentes.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 1. de enero de 1970.-P. D., el Subsecretario, J0s6

MarlaS&lnz de Vleuna.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

BESOLUCION del Servicio Naetonalde Lotertas
parla que se autorfz4 (ll Prioste del tltutn Cabildo
del Hospital de Nuestra Se1lora de la Misertcordta.
de Alcalá de Hena.res. para celebrar una rifa bt'~
néftca en combtnación con la Loterta Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 24 de diciembre
de 1V69. •

Peticionario: Prioste del ilustre Cabildo del Hospital de NuO'Y
tra 8efiora de la Misericordia, de Alcalá de 'Etenares;

Clase de rUe.: Benéttca. .
Combinada con el sorteo de ia Lotería Nacional del dia 25

de agosto de 1970.
Número de papeletas que se expedirán: 60.000
Números que contendrá cada papeleta.: Uno.
Precio de la papeleta: 15 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:

Primero.-Un equipo estereof6nico marca «Vremen», valo
rado en 24.750 pesetas; un lavavajillas marza «Zanuss1». en
24.500, y una cubertería completa, en 9.9150. Se adjudicará al
poseedor de la papeleta cuyo número coincida con el que ob·
tepga el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional del
ella 25 de agosto de 1970.

8egundo.-=-Una lavadora automática marca cEdes&», 'valora
da en 20.500 pesetas. y un equipo estereofónico marca «Optl
mus», en 24.750. Se entregarán al paeeedor de 1& papeleta de
número igual al que obtenga en el sorteo citado el segundo
premio.

Tercero.-Un equipo estereofónico marca «Optimus», valo
rado en 24.750 pesetas. y un frigorifico marea cOtae1nlt. en. 9.900
pe_, _a el po.seedor de la pllpeleta cuyo número oolnclda
oon el que obtengo el tercer premlo en el mIomo aoneo.

Lo venta de papeletu se efectuará por todo el territorio na
clonal a tr:avés de las personas expresamente autori.lada8 que
se relacionan a continuac16n, provistaa del opo1"tuno carnet. ex~
pedido por este Servicio Nacional:

Don Pablo JIménez Machln. doml_ en _Id. Lo
lIlIa-, f.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAGION
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pliendo los acuerdos adoptados al respecto por la Cornlsión
Permanente de la misma.

El profesoradp será designado ),Xlr el Director general de
Sanidad, a propuesta de la Secretaria de la comtsiónCentral.
entre personas que posean la necesaria cualificación, conoci
mientos y experiencia hospitalaria. Podrá también invitarse B
Profesores extranjeros cuando se estime conveniente.

6,'" El presente curso se desarrollará en cuatro meses, a
partir del 15 de febrero de 1970, estructurado en las siguientes
asignaturas: .

1. Nociones generales de las ciencias soCiales.
n. Asistencia sanitaria.

lII. Estadística.
IV. Psicología social y relaciones humanas.
V. Principios generales de organización.

VI. Dirección y administración del hospital
VII. Servicios hospitalarios.

VIII. FinanciaciÓIl y contabilidad.
IX. Arquitectura y tecnología hospitalaria.

Con independencia se organizarán clases prácticas en. diver
sos establecimientos hospitalarios.

V' Al término del Curso, a los alumnos que hubieren supe
rado las pruebas que se determinen para cada asignatura se
les extenderá el certificado acreditativo correspondiente.

Segundo. Quinto Curso Intensivo.-La. Dirección General de
Sanidad, en colaboración con la Secretaria General Técnica del
Departamento y con una Universidad española, convocará y
organizará un curso intensivo en las fechas comprendidas en
tre el 15 de agosto y el 15 de septiembre de 1970, para lo cual
publicará oportunamente la convocatoria, en la· que se espe
cificarán las condiciones para poder· participar en el mismo y
las demás circunstancias necesarias para su desarrollo.

n. SEMINARIOS y CICLOS DE CONFERENCIAS

Tercero. Organización y -·funcionamiento de hosptta1.~.
Queda autorizada la Dirección General de Sanidad para cele
brar, en colaboración con la Secretaria General· Técnica del
Departamento, los siguientes seminarios y ciclos de conferen
cias. en las fechas que para cada uno se sefíalan:

a) Ciclo de conferencias: sobre hematologia y hemoterapta.
en Madrid, los días 24 ,Y 25 de abril de 1970.

b) . Ciclo de conferencias sobre rehabilitación del lenguaje.
en Madrid. los días 3, 4 Y 5 de diciembre de 1970.

e) Seminario sobre costes y eficiencia de los cuidados
hospitalarios. en Al:I.cante. los días 19. ,20 Y 21 de noviembre
de 1970.

d) Seminario sobre accidentes, en Madrid. los días 13, 14 Y
15- de octubre de 1970.

e) Seminario sobre bases para un plan provincial de la
ash::tencla hospitalaria, en Badajoz, los días 23. 24 Y, 25 de mar
'lO de 1970.

Este ültimo seminario, en colaboración con el Patronato Na·
clonal de Asistencia Psiquiátrica.

Cuarto. Podrán participar en los seminarios Y ciclos de
conferencias a que se refiere el artículo anterior aquellas per~

sonas que, poseyendo al menos titulo aeadémico· de grado me-.
dio, se encuentren prestando sus servicios en Centros hospita.
larios o hayan realizado algim curso sobre hospitales de los
organizados por la Dirección General de Sanidad., y lo sollclten
con una antelación mínima de un mes al· comienzo de cada uno
de ellos, mediante instancia dirigida al Dtrectorgeneral de
Sanidad ajustándose al modelo que se inserta al final de la
presente Orden.

A la vista de las solicitudes presentadas la Dirección Gene
ral de Sanidad comunicará directamente a los interesados el
seminario o ciclo de conferencias en que puede tomar parte.
así como las indicaciones necesarias· para su incorporae1ón a
los mismos.

Quinto. Los Directores de los semlnarios y clclos de· confe
rencias. así como las personas que hayan de impartir informa
ción en los mismos, serán. designados por el Director general de
Sanidad. a propuesta de la Secretaria de la Comisión Central
de Coordinación Hospitalaria.

Sexto. Al finalizar cada seminario o ciclo de conferen,cias
se expedirá por la· Secretaria de la Comisión Central de Coor
dinación Hospitalaria tUl certificado de asistencia a los parti
cipantes.

Séptimo. Jorna-das de· estudio para Jefes provinc1ale8 de
Sanidad y Secretarios de ComÍSiones Provinciales de CoorcU:na..
cion H08pitalarla.-La Dirección Geneml de S8nldad organizará
unas jornad.as de estudio para Jefes provinc1ales de Sanidad y
personal médico al servicios de las secretarias de las Com1sil).
nes Provinciales de Coordinación Hospitalaria, de duración de
seis días, del 26 de octubre al 7 de ncwiembre de 1970, en dos
ciclos. para 10 cual comunicará al perscmeJ técnico referido.
en su día, las normas para su desarrollo,

Octavo. Seminario sobre «Las etrculaciones 11 comunlcamón
en el h08pftaJ».-se convoca este 8emin&r1o en oolaborac1ón
con el Patronato Nacional de Asistencia Ps1quiátrica; el. cual
se desarrollará en Canarias. "durante loa d1as del 4: al 10 de

mayo de 1970, ambos 1nclusive, con arreglo a las siguientes
normas:

1.& Podrán tomar parte en -el mismo todas aquellas perso
nas, hasta un máximo· de treinta, que estando en posesión del
correspondiente titulo superior, expedido por una Escuela Téc
nica de Arquitectura o de Ingeniería Inc.tustrial, 10 soliciten
a la Dirección General de Sanidad, con arreglo al modelo in~

serto al final deest& Orden, antes del día 1 de abril de 1970
y sean seleccionadas -por dicho Centro cürectivo. dentro del U
tnlte de participantes señalado. se oto<gará preil"era1c1a en la
selección a aquellos que justifiquen docUmentalIn8nte su vincu
lación al servicio de un Orgaa1Imlo o Entidad pública que tenga
encomendada la gestión de establecim1el1tos hosPitalarios,

2." El seminario se orientará fundamentalmente a fac1l1
tar. a los profee1onaJes que partlc1pen la 1n.f'ormación necesar1a
para resolver problemas prácticos del desarrollo funcionál de
los proyectos de hosPItales.

3." El Director general deSanidad designará un Director
técnico del seminario y .las ~rsonas que por sUS conocimientos
y experienc1as deban impartir la pertinente información.

Se encomienda a la secretaria de la Com1s16n Central de
Coordinación Hospitalaria la organización y desarrollo del semi
nario que se convoca. contando con la part1c1pac1ón de los ór
ganos correspondientes de la Dirección General de Arquitec
tura. Economía y Técnica de la Construcción.

4." A los participantes se les expedirá al finalizar el semi
nario un. certificado acreditativo de su asistencia y aprove
chanúento. en su caso, que será extendido por el Director ge
neral de Sanidad y refrendado por el Director técnico del se
minarlo.

m. CURSO y SE:MtNARlOS DE ASUlTENCIA PSIQUIÁTRICA

Noveno. Curso de dí1'e.cctónen .asistencia psiqUiátrtca.-8e
autoriza· a la Dirección General de Sanidad !?ara que, en 00
laboraclón con el Patronato Nacional de AsIstencia Psiquiá
trica, con la Secretaria General Técn1ca del Departamento y
con la misma Universidad' española en que se desarrolle el
cUrso Ip.tensivo de Dirección 'Y Admintstrac16n Hospitalaria,
organ1ce el n Curso de Directores de Hospitales Psiquiátricos.
que, podrá simultanearse con la realización. del Curso de Direc
ción y Administración: Hospitalaria referido. Serán temas de
dicho Curso los problemas actuales de satud mental y de asis
tencia psiquiátrica, y el número de participantes- no podrá ex
ceder de ve1nte,publ1cándose la oportuna convocatoria al mis-
mo tiempo que la del V Curso Intensivo, y especificándose en
ella las condiciones para. poder participar. en el mismo.

DécImo. Seminarios.-Queda autorizada la Direeclón Ce
nera1 de Sanidad y el Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica para celebrar, en colaboración con la Secretaría Oe
neralTécnica· del Departamento, y en las fechas Que se señalan,
los siguientes seminarios:

a) seminario sobre «Psiquiatría. infantil». a celebrar en Pon~
tevedra- durante los días 16. 17 Y 18 de marzo de 1970..

b) Seminario sobre «Salud mental». a celebrar en Murcia
durante los días 29, 30 Y 31 de mayo de 1970.

e) Seminario sobre «Asistencia hospitalaria», a celebrar en
Cádiz durante los días 26, 27 Y 28 de junio de 1970.
l. d) Seminario sobre «Alcoholismo». a celebrar en Pamplo
na durante los dias 10, 11 Y 12 de octubre de 1970.

e) Seminario sobre «Psicoterapia de grupo», a celebrar en
Oviedo durante los días 27. 28 Y 29 de noviembre de 1970.

Undécimo,Podrán participar en los seminarios a que se re
fiere el articulo anterior aquellas persones que, poseyendo al
menos un titulo académico de Grado Medio, 10 sol1citen con
una antelación núnima de un mes al comienzo de cada uno de
ellos. mediante instancia dirigida a! Director genera! de Sa
nidad, VIcepresidente del PANAP, alustándose tambIén a! mo
delo que se Inserta al final de la presente Orden.

Duodécimo. Por el Patronato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica se comunicará directamente a los interesados el &e
minario en .el que pueden tomar parte, &Si como las indkacio
nes necesarias. para su incorporación al mismo,

Decimotercero. Los Directores de los seminarios Y el pro
fesorado de los ml8mos serán designados por la Dirección Ge
neral de Sanidad, a propuesta de la l!ec'retarfa General del
PANAP.

Decimocuarto.. Al .f1nallzar cada seminario se expedirá un
certificado de asistencia a los participantes.

IV. CURSOS PARA PERSONAL A1J'XlLI.Ul

DeoimoquintAf. Curso intensivo para supervisores de E'nfer
_-Que se desll,1TOllará por la DlJ>ecclón Qe~ral de Sa·
nidad, en colaboración con la Universidad ~ora en donde
se reallce' el Curse Intensivo de Dirección y Admin1stración Hos
pitalaria. en las fechas comprendidas entre el 31 de agosto y
el 12 de septiembre de 1970.
~xto. Curso para personal au.xUfar espectaliZado en

recznimBCf6n..~ convoca un curso para~ aux1l1ar, con
el fin de aclquirlr conoc1m1entos en 1:écnicaa de reanimación, que
se deoarroll&rá en MadrId durante el último trimestre del
afio ¡grO.
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DeclmOBéptlmo. Las normas para partlclpar en los dos eUr
......._ ... los a__ anter\i¡nl ....... las lIgul...tea:

l." Podrán participar en el curso ele lSupervlsorea todas
aquella8 _ que posean e! titulo ele A. T. e. y \o _ten
antea del dIa 1 de jullo ele 19'10, Y ... e! CII1'IO d. ....,.....!l....
oI6n en ranImacIón, todas aquellu -MJl~•. pooeyendo
1m titulo académ'co profeslDnal de ar.4o \o lO1IoIten
antea de! dIa 1 de~ d. 11'/0.... ambos _ babrán
de ajuetarel! al modelo _ al flzlaI d8 1& prtOI8!lte ord....

2." La~ Oeneral de _ ccm_ dIreeW.-
mente a 101 m"un d.os tu lnd1eactoaes neceaatlU pira su 1n~ccrporaoIórl al _,

3." 111 DIreotat I6cl>lco del mIImo, lllIl como 101 ProfOlOrU,
....án ele_ por el Dlreolor -al d.....'dad, a pro=" de 1& lSOcretarla de 1& 00mIafIln 0tntraI ele Ooardlnación

4."~f1IlaIlze.rel curso. y preYlae 1&1~ de eutldencla
oportuna.; se~~ un eertlfleado _tatlvo a lea partlcl
pán1lee que las tu_.Dec1m_.... C'url0I _lO -.- ....- OIPC"'"u.aao
"" Plri~ oemroa _átrkloll q,.. reW1aD. Iaa cea
diclen.. aproptodae, a julclc del Pa_to NackmaI de AII8ten
cia Pslqutatrfea, podrén organizar aldmlllM 0Ul'I0a para perso
nal a_, en 1&1 ccrnI1clonae _bltclda.... 1&~ Or
den, pero ... este caec e! PaIrOllato _ &DI'OI>ar ;r&TlamInte
la dur&eiórl· y __ de lea _ Y a 1&1 pruiIbu flzlaI..
de JoB l1ÚSlIUl8 a8lBtlrá un re__!le del "_to. remI·
tléndose un aeta de c!lcb&s pruebas a lea _ eentnlea
del PANAP.

Los cursos organizados en esta forma pueden tener 19U&!
val1dez ot1clal .9.~e los organizados por el Patronato Nacional
ele A_ l'tlqulátrlca. Las m_es o-.. que
deseen organizar este cIa80B de cursos deberán B01lcltBrlo del
PANAP. adjuntal1do a _ B01lcl_ las __ de d_
110 del curso y al lJl'-.o del _ 111 _te, una ves
oom~ que el Centro _ las __ aproplaclas.
la au_ para tu ce_ación.

111 dOCUllllll1to aorecll"'tlto ele 1&-. a los eurOOl puede
.... tJd8IbIá en el fllturo para oeupar _ <¡ue n1jan 1& ea
pecla_óIl pslqulátrloa.

b) Puesto de trabajo que ocupa en la actualidad y auU·
gUedad en. el mistno -

e) Otros datos que considere oportuno alegar el Últeresado

VI. CURSO o SEMINARIO A QUE DESEA ASUH1R. l'OR ORD&N DI
PRF:FERENCIA:

1. , ..
~.

3.

RESOLUCION de la Di'recctótl General ae Admt~
rt.istraclón Local por la que se acuerda la agrupa~.
dón de los AyuntamientOl de evueZ08 deZ Pinar 11
Luzón (Gtuuüüa1araJ. ti efectos de sostener un S.
cretarfo común.

De conformidad con los articulos 343 dI! la Vigente Ley
de RégImen Local. 187 y 188 del Reglamentu de 30 de mayo
de 1952 y disposiciones concordantes.

Esta. DIrección aeneral· ha x:esue1to:

1,. Agrupar los Municipios de Ciruelos del Pinar y Luzón
(Guadalajara). a efectos de sostener un Sec-retarlo común.

2.° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio de
Ciruelos del Pinar.

3.. C1aI1ficar la. plaza de Secretado de la. Agrupación con
efectos de 1 de febrero de 1970 en la siguiente fonna:

11.. clue. cat8g0r1& 3.". grado rettibutlvo 14.

4.° Se nombra Secretario de· la Agrupación a. don Samuel
Rubio Herrero,· 8ecretarlo en propiedad del Ayuntamiento de
Ciruelos del Pinar.

Madrid, 15 de enero d.e 1970,-E!· Director general. Fernando
Yl>arra.

ID, DA1'08 1'1t01'UlOlfALU-: !
a) ·Cuerpo o Cuerpea a lIue~ , _ do __ ID

~~..~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

RESOLUCION de tu, D-ireceión General, de Carre~
teras 11 Caminos Vecinales por la que se hace pu
bUco ha.ber ,ido aprobado el prayeeto de ((AC01UU~
cícmamtentodel tramo VIl, 1.1) Base naval-mttelle
del CastUlo. Autovía marlttmade acceSO al puerto.
Progrctma de 1Jr01/8CtOS 1968, Red arterÚIl». C'ltv
llf' 7~GC-226, prOVfncfa: de l~as Palmas.

Por R8solución de la Direcctón General de Carreteras y
Oo¡n!n.. Vectnalea de 18 <!lo dlcleml>re do 1ll8ll f'" aprobado
cIoofIIlltI_le ti proyecto dio Moondlolmem1entc <le! _

RESOLUCION de la Suaseeretaria pvr la q~ le
hace públicO el fallo de la sentencia 'fecaída en
los recursos .contencioso ~ administrativos númerO-'
6.273 V 6.290/67.

lImó. Sr.: En los recursos contencioso-adminlstrativoc nl1tne
ros 6.273 y 6.290/67 promovidos por don Joaqtún Pastor Alen~
tado y don Angel Rem1g1o Caatel1ó. respectivamente. contra
Bel101uclón de la Dlrecclón General ele Obras H1<1ráullcaB de
~2 de jUD10 de 1987, referente a proyecto de detensa de Denla
contra 1aB avenidas proceden,teB de la oelrra del Mongó (AlI·
cante) la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha. dic
tado sentencia el 20 de noviembre de 1969. cuya parte dispos1tlva
dice asI:

«Fallamos: Que úe!Jernml U",C!ltf/:l1" como tleclaraOlos lnactmJ
stbles los recursos interpuestos POI' lit l'epresentaslón de don
Joaquín Pastor Alentado y de don Angel Remigio Castelló contra
la. Adm1nist:rae16n, impugnando la ResoluciÓll de la. Dirección
General de Obras Hidrául1cas de 22 éle junio de 1967, que aprobó
el proyecto de defensa de Denla contra las avenidas ~ocedentelii
de la sierra. del Mongo, mn hacer exprH'a t-'Ondena ae CDStaB.»

El excelentísimo seilor Ministro, aceptando en su lntegr1dacl
el prelnBel'to. fallo, h~ dispuesto por Orden ae t!"Mta. misma fecha
Que lea cumplido en sus propIos térmlnoo.

Lo que partiCipo a V. 1. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehoa aJ'¡os.

. Madrid, 15 ele dictembre de t96H.-Rl Subsecretari'l¡ Juan AJ:¡..
tonl0 Ollero.

Ilmo. Sr. Directur general de Obnts H1drál.llti'1I¡?

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS!DE

V. DIsPOSICIONl8 COMUNU A TODOS LOS Cl1lU1OS Y SDlINARWa

Declmonoveno. !le faculta al DlrectoI' gOller&I de llen1ded
para cI10tar 1aB <I1BpoIIclones "*' oonvell1en"", en orden al
desarrollo de los semlnarlea y eursea que se ortaniZan poi' 1&
presente Orden.

VIgéslmO. La DIrecoI6n General de I!I&nldad tomará 1aB me
didas opcrtunae para que 101 e...... ~\t¡arloe que Be con
vocan pueden desarrollar.. con la co lloI6n de loe ooneul
_te. facl1ltados poi' los programaa de _cIa tftnloa en
mater1& ele hospitales y salud meJlt&l, ela_ poi' la Qrgan1
l&C1órl MundIal de la tilud.

Lo cl1glo a V. L .para tu conoc1mlentc Y efectal.
010s guarde a V. L muchos all.os.
Maclrld, 13 de enero de 1970.

GAlUCANO

............................................................." ,,' , .

&Nli:XO

(Modelo Que le cita.)

i:l que SUlCriDe, 0UYOll d.atos perliOIl&1ea y demás clrQunata..u~,

C1aS 81 cletalJan a continuación, solle1ta de V. l. aer admit1do ..
101 cursos (o _arios) convoeadOl poi' la orden de ....... a
cuyo efecto sefiala tamb1lin m'" abajo 101 que d_ ..lltlr, por
arden de preferencia.

1. _DATOS PDaONAt.U;

Nombre y apelUdoa ••••••••••~ , .= de naeim1ento .

=-¡~~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
DomIclllo ..
Población, teléfono ..

:tL DATOa.cADtMIcos y CVLT'tI'RALD:

a) Tltulos unIverll1tar!Ol o .uper1oreo ....................................................................................................
b) Cursos o estuclloe de caráCter general .

.... '.j'"e:;¡;r¡¡¡¡" Q'OSiiidióii ';;o¡;;';¡' '¡;;'ma'iétiá' 'i¡üO.•er¡¡¡'~'.¡¡ríO··¡¡¡

..mlnarIo) .


